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REGLAMENTO (CE) N 
o 826/2008 DE LA COMISIÓN 

de 20 de agosto de 2008 

por el que se establecen disposiciones comunes para la concesión de 
ayuda para el almacenamiento privado de determinados productos 

agrícolas 

▼M8 __________ 

▼B 
ANEXO III 

COMUNICACIÓN DE DATOS 

A . Aceite de oliva 

a) Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cada miér
coles, a más tardar, los precios medios de las distintas categorías 
de aceite contempladas en el anexo XVI del Reglamento (CE) 
n 

o 1234/2007 registrados en los principales mercados represen
tativos de su territorio durante la semana anterior. 

▼M4 
b) Antes del 15 de septiembre, los Estados miembros comunicarán 

a la Comisión, con respecto a la campaña de comercialización 
anterior, la producción definitiva y el consumo interno totales de 
aceite de oliva, así como las existencias al final de la campaña. 

▼M5 __________ 

c) De octubre a mayo de cada campaña de comercialización, los 
Estados miembros productores comunicarán a la Comisión, a 
más tardar el día 15 de cada mes: 

i) una estimación mensual de las cantidades de aceite de oliva 
producidas desde el inicio de la campaña de comercializa
ción hasta el mes anterior, incluido este, 

ii) una estimación de la producción y el consumo interno totales 
de aceite de oliva para el conjunto de la campaña de comer
cialización y una estimación de las existencias al final de la 
campaña de comercialización. 

▼B 
d) Los Estados miembros establecerán el sistema de recopilación 

de datos que consideren más adecuado para obtener y elaborar 
las comunicaciones previstas en las letras b) y c) y determina
rán, en su caso, las obligaciones de comunicación de datos de 
los agentes económicos del sector del aceite de oliva interesa
dos. 

e) Los datos contemplados en las letras a), b) y c) se enviarán 
mediante los impresos facilitados por la Comisión. 

f) La Comisión puede recurrir a otras fuentes de información. 

▼M8 __________ 

▼B 
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